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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión número 02560/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Universidad Politécnica del Valle de México, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinte de junio de dos mil dieciocho, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00015/UPVM/IP/2018, mediante la cuales solicitó información en el tenor siguiente:

“En seguimiento a mi similar 00012/UPVM/IP/2018, y a falta de documentación no presentada e incompleta con respecto al pago de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores, me permito solicitar la siguiente información puntal del pago y/o cancelación de empresas y/o proveedores de la Universidad Politécnica del Valle de México al 31 de diciembre de 2016. 1.	Solicito copia del Acta y Autorización de la Junta de Gobierno de la Universidad Politécnica del Valle de México por la cancelación del pasivo de la cuenta XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX Comercializadora Mexicana Bernal, S. de R.L. de C.V. por un importe de $ 1,778,400.00 (un millón setecientos setenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), y la justificación de la cancelación respectiva en caso de no contar con autorización de la Junta de Gobierno. 2.	Solicito copia de los cheques o transferencias bancarias de los pagos a las siguientes empresas y/o proveedores: Productos Layoune, S.A. de C.V., Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V., ED Grafic Pront, S.A. de C.V., Comercializadora Mbeya, S.A. de C.V., Rene Fabela Ortega, ICU Comercializadora, S.A. de C.V., y Comercializadora Jomahesa, S.A. de C.V. 3.	Copia de los libros y/o pólizas de contabilidad en la cual se registró la cancelación del pasivo a la cuenta 2112 Proveedores por pagar a corto plazo, de las siguientes empresas y/o proveedores: Productos Layoune, S.A. de C.V., Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V., ED Grafic Pront, S.A. de C.V., Comercializadora Mbeya, S.A. de C.V., Rene Fabela Ortega, ICU Comercializadora, S.A. de C.V., y Comercializadora Jomahesa, S.A. de C.V. 4.	Copia del comprobante fiscal CFDI, del pago a las empresas y/o proveedores Productos Layoune, S.A. de C.V., Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V., ED Grafic Pront, S.A. de C.V., Comercializadora Mbeya, S.A. de C.V., Rene Fabela Ortega, ICU Comercializadora, S.A. de C.V., y Comercializadora Jomahesa, S.A. de C.V.” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho el sujeto obligado emitió la respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

Metepec, México a 28 de Junio de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00015/UPVM/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Buenas tardes En seguimiento a su petición, adjunto lo solicitado. Quedamos atentos a sus comentarios y agradezco su interés, saludos.

ATENTAMENTE

INGENIERA ADRIANA OLIVARES MELGAREJO

Ajuntando cuatro archivos electrónicos, los cuales no se insertan en este apartado, al ser del conocimiento de las partes. Sin embargo serán objeto de estudio más adelante.

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta presentada por el sujeto obligado, el recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX, con el número de expediente  02560/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“No se presenta la documentación completa, el organismo hace caso omiso de proporcionar la documentación completa. Nuestro grupo presume un acto de corrupción al ocuLtar evidencia de desvió de recursos.” [Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“De mi solicitud 00015/UPVM/IP/2018 de fecha 20 de junio de 2018, el organismo no proporcionó la documentación completa, provocando confusión por darnos otra documentación no solicitada, y evitando a proporcionar documentos completos de todos y cada uno de los proveedores y/o empresas solicitadas, en lo cual nosotros podemos presumir un desvío de recursos y malos manejos financieros. 1.	Del este punto no proporciona la Autorización a través del de copia del Acta de la Junta de Gobierno de la Universidad Politécnica del Valle de México por la cancelación del pasivo de la cuenta XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX Comercializadora Mexicana Bernal, S. de R.L. de C.V. por un importe de $ 1,778,400.00 (un millón setecientos setenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), y la justificación de la cancelación respectiva en caso de no contar con autorización de la Junta de Gobierno, en lugar de mi solicitud nos proporciona el acta donde se aprueban los adeudos de ejercicios fiscales anteriores por $6,208,545.60 lo cual no es lo mismo. 2.	De este punto le solicitamos copia de los cheques o transferencias bancarias de los pagos de 7 empresas y/o proveedores, por lo cual nos presentan en particular copia del cheque No. 11211 de la cuenta bancaria XXXXXXXXXXX de HSBC del 27 de julio de 2017 a nombre de ED Grafic Pront, S.A. de C.V., por un importe de $138,301.00 y en el punto No. 3 de nuestra solicitud nos proporcionan el estado de cuenta de la misma empresa, donde se canceló el monto de $138,301.00 a través del No. POL TIP 92D del 31 de diciembre de 2017, por lo cual nuestro grupo colectivo solicita el No. POL TIP 92D del 31 de diciembre de 2017, Mayor de cuentas y libro diario en la cual tenga registros contables y financieros relacionados con esta cancelación, ya que el pago se presta confusión y mala interpretación. 3.	De este punto le solicitamos copia de los libros y/o pólizas de contabilidad en la cual se registró la cancelación del pasivo a la cuenta XXXXX Proveedores por pagar a corto plazo, de las siguientes empresas y/o proveedores: Productos Layoune, S.A. de C.V., Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V., ED Grafic Pront, S.A. de C.V., Comercializadora Mbeya, S.A. de C.V., Rene Fabela Ortega, ICU Comercializadora, S.A. de C.V., y Comercializadora Jomahesa, S.A. de C.V., por lo cual solo nos proporciona el estado de cuenta de 6 empresas y/o proveedores, pero no proporciona copia de la póliza contable, libro diario y mayor de cada uno de estos proveedores y/o empresas, como son las pólizas No. POL TIP 92D del 31 de diciembre de 2018, No. POL TIP 82D del 31 de Diciembre de 2018 y No. POL TIP 100D del 31 de diciembre de 2018, así mismo no presenta ninguna documentación de la empresa Comercializadora Jomahesa, S.A. de C.V. 4.	De este punto solicitamos copia del comprobante fiscal CFDI, de 7 pago a empresas y/o proveedores, del cual solo se presenta 1 empresa ED Grafic Pront, S.A., pero con un comprobante de 23 de enero de 2017 por un importe de $138,301.00, siendo que en el punto de nuestra solicitud No.2 presenta el cheque No. 11211 de la cuenta bancaria XXXXXXXXXXXXXXX de HSB de fecha 27 de julio de 2017 a nombre de ED Grafic Pront, S.A. de C.V., por un importe de $138,301.00, por lo cual no corresponde el comprobante fiscal CFDI al pago de fecha 27 de julio de 2017, porque la factura es del mes de enero 2017, por lo cual solicitamos el comprobante fiscal CFD correcto..” [Sic]

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha once de julio de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado en fecha dieciséis de julio de dos mil dieciocho, adjunto cuatro archivos electrónicos, mismos que no fueron puestos a la vista del recurrente, por cuestiones que más adelante se explicarán. 

Así mismo se observa que el Recurrente fue omiso en realizar manifestación o en ofrecer medio de prueba alguno, 

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha primero de agosto de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

Ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión.
En fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que los recursos de revisión inmersos en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los cuales serán analizados conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los supuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión.

En este sentido, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Es necesario retomar los requerimientos del solicitante, así como la información proporcionada, con la finalidad de tener un panorama amplio de las actuaciones que obran en el expediente SAIMEX y posteriormente analizar cada uno de los puntos:

	Requerimiento
	Respuesta
	Colma

	1.- Solicito copia del Acta y Autorización de la Junta de Gobierno de la Universidad Politécnica del Valle de México por la cancelación del pasivo de la cuenta XXXXXXXXXXXXXXXXX Comercializadora Mexicana Bernal, S. de R.L. de C.V. por un importe de $ 1,778,400.00 (un millón setecientos setenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), y la justificación de la cancelación respectiva en caso de no contar con autorización de la Junta de Gobierno. 
	Mediante archivo denominado Punto 1.PDF  el sujeto Obligado remite el acta de la trigésima tercera sesión ordinaria de la H. Junta Directica de la Universidad Politécnica del Valle de México de fecha catorce de marzo de dos mil dieciocho en donde se aprueban los estados financieros, presupuestales y programáticos al 31 de diciembre de 2017, dictaminados por un despacho de auditores externos, se aprueba el dictamen del comisario de los estados financieros del ejercicio fiscal 2017 y se solicita la autorización para realizar las gestiones ante la Secretaria de Finanzas para una solicitud de ampliación presupuestal no liquida por concepto de ADEFAS por un monto de $6,208,545.60. Adicional adjuntan el libro mayor de la cuenta Comercializadora Mexicana Bernal S. DE R.L. DE C.V.
	



X

	2.- Solicito copia de los cheques o transferencias bancarias de los pagos a las siguientes empresas y/o proveedores: Productos Layoune, S.A. de C.V., Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V., ED Grafic Pront, S.A. de C.V., Comercializadora Mbeya, S.A. de C.V., Rene Fabela Ortega, ICU Comercializadora, S.A. de C.V., y Comercializadora Jomahesa, S.A. de C.V. 
	Mediante archivo denominado Punto 2.PDF  el sujeto Obligado remitió dos pólizas de cheque, una a nombre de ED Grafic Pront, S.A. de C.V, por un monto de $138,301. De fecha veintisiete de julio de dos mil diecisiete y otra póliza de cheque a nombre de ICU Comercializadora, S.A. de C.V, por un monto de $150,800.00 de fecha veintisiete de julio de dos mil diecisiete.
	

	3.- Copia de los libros y/o pólizas de contabilidad en la cual se registró la cancelación del pasivo a la cuenta XXXXX Proveedores por pagar a corto plazo, de las siguientes empresas y/o proveedores: Productos Layoune, S.A. de C.V., Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V., ED Grafic Pront, S.A. de C.V., Comercializadora Mbeya, S.A. de C.V., Rene Fabela Ortega, ICU Comercializadora, S.A. de C.V., y Comercializadora Jomahesa, S.A. de C.V. 
	Mediante archivo denominado Punto 3.PDF  el sujeto Obligado remitió cinco auxiliares contables a nombre de los siguientes empresas:
· Productos Layoune, S.A. de C.V
· Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V
· ED Grafic Pront, S.A. de C.V
· COMMERCE MBEYA S.A de C.V.
· Rene Fabela Ortega
Todos con un saldo en ceros.
	

	4.- Copia del comprobante fiscal CFDI, del pago a las empresas y/o proveedores Productos Layoune, S.A. de C.V., Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V., ED Grafic Pront, S.A. de C.V., Comercializadora Mbeya, S.A. de C.V., Rene Fabela Ortega, ICU Comercializadora, S.A. de C.V., y Comercializadora Jomahesa, S.A. de C.V.” (Sic).
	Mediante archivo denominado Punto 4.PDF  el sujeto Obligado remitió una factura emitida por E & D GRAFIC PRINT S.A de C.V. por un monto de $138,301.00 de fecha 23 de enero de 2017.
	



Bajo el panorama antes descrito analizaremos el punto 1 de la solicitud de información en donde el particular solicito  copia del acta y autorización de la Junta de Gobierno de la Universidad Politécnica del Valle de México por la cancelación del pasivo de la cuenta XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX Comercializadora Mexicana Bernal, S. de R.L. de C.V. por un importe de $ 1,778,400.00 (un millón setecientos setenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), y la justificación de la cancelación respectiva en caso de no contar con autorización de la Junta de Gobierno, en este tenor el Sujeto Obligado remitió el acta de la trigésima tercera sesión ordinaria de la H. Junta Directica de la Universidad Politécnica del Valle de México de fecha catorce de marzo de dos mil dieciocho en donde se aprueban los estados financieros, presupuestales y programáticos al 31 de diciembre de 2017, dictaminados por un despacho de auditores externos, se aprueba el dictamen del comisario de los estados financieros del ejercicio fiscal 2017 y se solicita la autorización para realizar las gestiones ante la Secretaria de Finanzas para una solicitud de ampliación presupuestal no liquida por concepto de ADEFAS por un monto de $6,208,545.60. Adicional adjuntan el libro mayor de la cuenta Comercializadora Mexicana Bernal S. DE R.L. DE C.V.

De acuerdo al Manual Único de Contabilidad Gubernamental Para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, establece que las ADEFAS consisten en 

ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES Se considerarán Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores aquellos pasivos que se generen por conceptos de gastos devengados y registrados presupuestal y contablemente al 31 de diciembre de cada ejercicio y no pagados en esa fecha. 
Las operaciones aplicables a un ciclo presupuestal deberán estar sustentadas con la documentación que acredite el compromiso del ente gubernamental, es decir que acrediten haber recibido los bienes o servicios o la construcción de obras. 
Con la documentación que acredite el compromiso, se deberá crear el pasivo correspondiente afectando el presupuesto del ejercicio fiscal en curso, constituyéndose con esta cuenta por pagar el registro de los adeudos. La documentación comprobatoria, facturas, estimaciones y cheques entre otros, podrá ser presentada con fecha posterior. 
…
Al finalizar cada ejercicio fiscal, se deberá registrar presupuestalmente, en la cuenta de ingresos, el monto de los adeudos que se tengan al cierre del ejercicio, mismos que serán pagados en el siguiente ejercicio fiscal; en su caso se deberán disminuir las adefas generadas en ejercicio anteriores no pagadas. 
El registro de las ADEFAS en el egreso se realizará por los pagos realizados en el ejercicio de adeudos generados en el año inmediato anterior o en ejercicio anteriores.

De lo establecido podemos advertir que en efecto a lo que se refiere el Sujeto Obligado es a solicitar una ampliación para pagar los adeudos generados en ejercicios pasados, por lo tanto, no podemos dar por colmada la pretensión del recurrente de acuerdo a que  si bien es cierto, en que, en el acta remitida se solicita la aprobación por parte de la Junta Directiva para realizar los trámites correspondientes ante la Secretaria de Finanzas para solicitar una ampliación liquida por $6,208,545.60, con la finalidad de liquidar los adeudos de ejercicios fiscales anteriores correspondientes a 2017, también es cierto que solo se está solicitando la aprobación por parte de la junta directiva para realizar la ampliación liquida, no así se está solicitando la cancelación del adeudo que se tiene con Comercializadora Mexicana Bernal, S. de R.L. de C.V. por un importe de $ 1,778,400.00, sin embargo también se adjunta el auxiliar contable de la empresa mencionada, en donde se refleja que dicha cuenta se encuentra en ceros, es decir existe un cargo y un abono por un monto de $1,778,400.00, lo que pudiera referir a que la cuenta a cargo de esta empresa esta saldada, como lo mencionó el particular en su solicitud de información, sin embargo el punto solicitado refiere a la aprobación por parte de la Junta Directiva en donde apruebe la cancelación de dicho saldo.

Cabe señalar que de acuerdo al auxiliar contable remitido en respuesta se aprecia que el registro contable por la cancelación del saldo se realizó el once de diciembre de dos mil diecisiete, mediante la póliza de diario número 100, con fecha anterior a la solicitud ante Junta Directiva de la Universidad, por lo tanto al no ser claro, si la Universidad canceló con otros recursos dicha cuenta, o bien solo se realizó el registro contable antes de obtener la ampliación liquida a la que hace referencia en el acta de la trigésima tercera sesión ordinaria, al no tener certidumbre de la información remitida, el Sujeto Obligado a través de sus áreas competentes deberá realizar una búsqueda de la información solicitada a fin de remitir el acta en donde se aprobó la cancelación de dicho monto. 

Para tal efecto el Decreto de Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de México, en donde se detalla a través del artículo 11 las atribuciones de la Junta Directiva del Sujeto Obligado, el cual se inserta a continuación, establece que:
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En este tenor el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda del acta en donde se aprobó la cancelación del adeudo con la empresa Comercializadora Mexicana Bernal, S. de R.L. de C.V. por un importe de $ 1,778,400.00, para el caso de que la información a entregar cuente con datos personales, deberá realizar su versión pública así como el acuerdo de clasificación correspondiente.

Por lo que respecta al punto 2 de la solicitud de información referente a los cheques o transferencias bancarias de los pagos a las siguientes empresas y/o proveedores:   
· Productos Layoune, S.A. de C.V.,0020
· Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V., 
· ED Grafic Pront, S.A. de C.V., 
· Comercializadora Mbeya, S.A. de C.V., 
· Rene Fabela Ortega, 
· ICU Comercializadora, S.A. de C.V., 
· Comercializadora Jomahesa, S.A. de C.V.

El Sujeto Obligado remitió dos pólizas de cheque, una a nombre de:
· ED Grafic Pront, S.A. de C.V, por un monto de $138,301.00 de fecha veintisiete de julio de dos mil diecisiete 
· ICU Comercializadora, S.A. de C.V, por un monto de $150,800.00 de fecha veintisiete de julio de dos mil diecisiete

Cabe señalar que se dejaron datos personales visibles en la información remitida.

Así mismo, en la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado remitió información, sin embargo, esta ponencia al analizar la documentación nos percatamos de que la información remitida contiene datos personales susceptibles de testar, razón por la cual no se puso a la vista del particular.

En este sentido al solicitar los cheques o transferencia bancarias de siete empresas, cabe señalar que no se advirtió el monto, ni temporalidad en los pagos, siendo de esta manera, el sujeto Obligado solo remitió dos cheques, de los cuales podemos mencionar que contienen información confidencial susceptible de testar, sin embargo fueron remitidos mediante respuesta y por esta razón se debe dar vista al Órgano de Control Interno, ya que se dejó a la vista datos como firmas autógrafas, nombres de terceros, de quien no se sabe si corresponde al representante legal de la empresa proveedora, o bien de algún tercero y el número de referencia del cheque, por lo tanto es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”

Ahora bien, en el informe justificado, se remite una transferencia bancaria por un monto de $211,732.48, a favor de Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V, un cheque a favor de Comercializadora Jomahesa S.A. de C.V y una transferencia interbancaria a favor de Comercializadora Jomahesa S.A. de C.V., cabe señalar que no se aprecia el monto de esta transferencia, los documentos referentes a las transferencia no se insertan en razón de que se muestra el número de cuenta bancaria del beneficiario, es decir del proveedor, al respecto es necesario mencionar que es un dato confidencial de acuerdo al criterio de interpretación emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 10/17, que a la letra señala:

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido el Sujeto Obligado deberá remitir nuevamente las trasferencia bancarias en su versión pública, no obstante se dará vista al Órgano de Control Interno con la finalidad de determinar lo conducente.

Así mismo, por lo que respecta al cheque de igual manera contiene datos personales, por lo cual se omite su inserción y se ordena entregue en versión pública al particular.

Ahora bien, de la redacción que el Sujeto Obligado inserto en la etapa de manifestaciones en este requerimiento se muestra lo siguiente:
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El Sujeto Obligado menciona que por lo que respecta a Productos Layoune, S.A. de C.V., Comercializadora Mbeya, S.A. de C.V. y Rene Fabela Ortega, hace del conocimiento que no existen pagos realizados, en ese tenor, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.


Así mismo en importante señalar que en los motivos de inconformidad que manifiesta el Recurrente, menciona: “…por lo cual nuestro grupo colectivo solicita el No. POL TIP 92D del 31 de diciembre de 2017, Mayor de cuentas y libro diario en la cual tenga registros contables y financieros relacionados con esta cancelación, ya que el pago se presta confusión y mala interpretación…”(sic). al respecto se estima que el Recurrente pretende amplíar sus requerimientos mediante recurso de revisión, inconformándose con nuevos requerimientos, respecto a lo requerido originalmente, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, emanando lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio; por lo que, dichas razones y motivos de inconformidad son inoperantes.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:
"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

Así entonces dichas manifestaciones no serán materia de estudio, no obstante se dejan a salvo los derechos del particular, si es que así lo desea, podrá suscribir una nueva solicitud de información.

Bajo los argumentos ya descritos el Sujeto Obligado deberá remitir en versión pública el Cheque número 11246, de fecha veintiocho de julio de dos mil diecisiete, por un monto de $408,400.00 correspondiente a Comercializadora Jomahesa S.A. de C.V, así como la transferencia bancaria a favor del mismo proveedores en donde se muestre el monto transferido, en caso de ser procedente en versión pública.

Ahora toca el turno de analizar el punto 3 de la solicitud de información, la cual versa en la copia de los libros y/o pólizas de contabilidad en la cual se registró la cancelación del pasivo a la cuenta 2112 Proveedores por pagar a corto plazo, de las siguientes empresas: 
· Productos Layoune, S.A. de C.V., 
· Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V., 
· ED Grafic Pront, S.A. de C.V., 
· Comercializadora Mbeya, S.A. de C.V., 
· Rene Fabela Ortega, 
· ICU Comercializadora, S.A. de C.V.,
· Comercializadora Jomahesa, S.A. de C.V.

El sujeto Obligado remitió cinco auxiliares contables a nombre de las siguientes empresas, con saldo en ceros:
· Productos Layoune, S.A. de C.V
· Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V
· ED Grafic Pront, S.A. de C.V
· COMMERCE MBEYA S.A de C.V.
· Rene Fabela Ortega

Mediante informe justificado el Sujeto Obligado remitió nuevamente ahora cuatro auxiliares contables a nombre de las siguientes empresas con saldos en ceros:
· Productos Layoune, S.A. de C.V
· Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V
· COMMERCE MBEYA S.A de C.V.
· Rene Fabela Ortega

Agregando la siguiente redacción:
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De los argumentos establecidos por el Sujeto Obligado se advierte que de las siete empresas solicitadas, en donde se establezca la cancelación del saldo que se tiene con esas empresas, adjuntando nuevamente los mismo documentos ya presentados en respuesta, exeptuando el correspondiente a ED Grafic Print S.A de C.V.que ya se habia entregado en respuesta, sin embargo de la lectura de los conceptos del registro contable corresponde a una reclasificación de cuentas, no así a una cancelación de saldo, aunado a ello, se mencionó que de las empresa Jomahesa S.A de C.V., ED Grafic Print S.A de C.V, e ICU Comercializadora S.A. de C.V.,  que respecto a estas tres empresas no fueron canceladas como pasivos, en este orden de ideas, al hacer un pronunciamiento respecto de las otras tres empresas de las cuales no se adjunto la documentación, se puede advertir que no al no contar con el documento solicitado, puesto que aun no se ha cancelado dicho saldo, no existe documento a entregar.

En este tenor estaríamos hablando de un hecho negativo, ya que no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo.

Cabe señalar que, el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto un hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual el Sujeto Obligado en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia  en términos de la fracción XIII del artículo 49 de la Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:
“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Tambien resulta importante mencionar que en los motivos de inconformidad respecto de este punto el Solicitante menciona que “…no proporciona copia de la póliza contable, libro diario y mayor de cada uno de estos proveedores y/o empresas, como son las pólizas No. POL TIP 92D del 31 de diciembre de 2018, No. POL TIP 82D del 31 de Diciembre de 2018 y No. POL TIP 100D del 31 de diciembre de 2018…” (sic). al respecto debemos enfatizar a que el solicitante requirió en primera instancia la copia de los libros y/o pólizas de contabilidad en la cual se registró la cancelación de las cuentas, en este tenor lo que se refiere a libros contables: son aquellos archivos o documentos en donde se plasma la información financiera de las empresas, se registran las operaciones durante un periodo y tiempo determinado, existe un variedad de libros en los que encontramos el libro diario, libro de egresos, libro de ingresos o también llamadas pólizas,  ahora bien, el Sujeto Obligado remitió el auxiliar contable de la cuenta del proveedor, en donde se reflejan las afectaciones contables, es decir los cargos y abonos, haciendo hincapié en que el solicitante plasmo la opción de un documento u otro no así todas las pólizas contables en donde se refleje alguna afectación contable, en consecuencia concluimos que la información proporcionada colma la solicitud del Recurrente.

Es así como arribamos a la conclusión de que se entrego la información con la que cuenta el Sujeto Obligado, y respecto de las empresas que no han sido canceladas, no se podria entregar la información, ya que no existe el documento que colme la pretensión del Recurrente, por lo tanto dicho requerimiento se encuentra colmado.

Por ultimo el punto 4 de la solicitud de información el cual refiere a la copia del comprobante fiscal CFDI, del pago a las empresas: 
· Productos Layoune, S.A. de C.V., 
· Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V., 
· ED Grafic Pront, S.A. de C.V., 
· Comercializadora Mbeya, S.A. de C.V., 
· Rene Fabela Ortega, 
· ICU Comercializadora, S.A. de C.V.
· Comercializadora Jomahesa, S.A. de C.V. 


En respuesta el Sujeto Obligado remitió una factura con folio 322 emitida por E & D GRAFIC PRINT S.A de C.V. por un monto de $138,301.00 de fecha 23 de enero de 2017 

Respecto al informe justificado, se remitió cuatro facturas como sigue:
· Factura con folio 322 emitida por E & D GRAFIC PRINT S.A de C.V. por un monto de $138,301.00 de fecha 23 de enero de 2017, que ya había sido enviada en respuesta.
· Factura con folio 17 emitida por ICU Comercializadora S.A de C.V. por un monto de $150,800.00 de fecha 23 de enero de 2017.
· Factura con folio 149 emitida por Comercializadora JOMAHESA S.A de C.V. por un monto de $204,200.00 de fecha 31 de marzo de 2017.
· Factura con folio 174 emitida por Comercializadora JOMAHESA S.A de C.V. por un monto de $408,400.00 de fecha 27 de julio de 2017.

Cabe señalar que las cuatro facturas enviadas en informe justificado, asi como la que se envio mediante respuesta, fueron remitidas sin realizar su versión pública, dejando datos personales visibles, como el folio fiscal, numero de serie del certificado del SAT, sello digital del CFDI, sello digital del SAT, cadena original del complemento de certificación digital del SAT y codigo bidimensional, aspecto que serán analizados en el apartado de versión pública.

Así mismo en la redacción de la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado mencionó
 que se cuenta con las facturas digitales de las empresas ICU Comercializadora, ED Grafic Print y Comercializadora Jomahesa, como se muestra a continuación.
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[image: ]Sin embargo no se pronuncio al respecto de de las empresas faltantes, no mencionó si existen o no, empero, concatenando la información presentada se establece que existe los auxiliares contables que reflejan el saldo en ceros de las empresas  faltantes, como se muestra a continuación:
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Ahora bien de las imágenes insertas se aprecia que se realizaron registros en estas cuentas y de acuerdo a estos, el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, mismo que establece que las afectaciones a la cuenta de proveedores por pagar a corto plazo se realizaran de la siguiente manera:
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Se establece que se realizarán cargos a esta cuenta por los pagos parciales o bien por la cancelación de adeudos, y los abonos se realizarán por los servicios contratados y recibidos, por los adeudos pendientes a cargo de deuda pública y por los servicios recibidos, por lo tanto en relación a los auxiliares se establece que existió tanto un cargo como un abono, en este si se susitó un servicio recibido y un pago o cancelación de ese saldo. 

En consecuencia, de la observancia de los auxiliares contables, se establece que si hubo una creación de pasivo es decir se realizo un registro contable por un servicio, por lo tanto debe exisitir una factura relacionada con estos registros, por lo tanto el Sujeto Obligado deberá realizar una busqueda exahustiva y razonable, con la finalidad de localizar las facturas de los montos registrados en los auxiliares contables de la empresas faltantes y entregarlos al particular en versión pública.

Por ultimo y no menos importante, es mencionar que el Recurrente menciona en sus motivos de inconformidad los siguientes argumentos: “... Nuestro grupo presume un acto de corrupción al ocuLtar evidencia de desvió de recursos.”, “…nosotros podemos presumir un desvío de recursos y malos manejos financieros…” al respecto podemos advertir que este Instituto no posee la facultades para determinar o calificar tales manifestaciones, ya que no son materia de transparencia y por lo tanto si el particular así lo desea puede interponer su queja ante la instancias competentes.

I. Versión Pública.

En la elaboración de la versión pública de los documentos a entregar en donde se adviertan datos personales susceptibles de clasificarse como confidenciales deberá considerarse lo lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y los términos en que deberá testar la información.

Cabe señalar que en las facturas que se remitieron en respuesta y en informe justificado, se dejó a la vista datos como el folio fiscal, numero de serie del certificado del SAT, sello digital del CFDI, sello digital del SAT, cadena original del complemento de certificación digital del SAT y codigo bidimensional

Respecto del folio fiscal, es el folio identificador del comprobante fiscal, se ubica dentro de los datos del emisor o en el recuadro de los datos de identificación del comprobante fiscal, es un número consecutivo contenido en los comprobantes fiscales digitales, compuesto por cinco grupos de números y letras separados por guiones, dato que al ingresar en la página del Servicio de Administración Tributaria, arroja datos de la factura a la que pertenece y que podrían estar relacionados de manera directa con su emisor, razón por la cual el folio fiscal constitutye un dato personal, y por lo tanto es considerada información confidencial, de conformidad con lo establecido en los artículo 3 fracción IX y 143 fracción II de la Ley de Transparnecia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

En relación a los sellos digitales y cadenas originales, estos datos forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismo que de conformidad con lo artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con clave pública, hace identificable a na persona o identidad además de que dichos certificados tiene como finalidad o propósito específico firmal digitalmente la facturas electrónicas para acreditar la autenticidad de los comprobantes fiscales.

Así mismo a través de la reforma realizada al Código Fiscal de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación, se establecieron las bases de regulación para la prestación de servicios y la emisión de comprobantes fiscales digitales (CFD), en la cual se establecen las cadenas originales de sellos digitales, como un requisito para dichos comprobantes, toda vez que la misma se forma con datos contenido dentro del propio comprobante en el archivo XML, formando un resumen del mismo.

A mayor abundamiento, la Cadena Original de un Comprobante Fiscal Digital (CFD) está formada por los siguientes elementos:

Datos del comprobante: versión, serie, folio, fecha, numero de aprobación, año de aprobación, tipo de comprobantes, forma de pago, condiciones de pago, subtotal, descuento total, método de pago, lugar de expedición, número de cuenta con la que se realizó el pago, tipo de cambio, moneda, folio fiscal del comprobante origen tratándose de pagos en parcialidades, monto del comprobante expedido por el valor total de la operación.
Código Bidimensional o Código QR, son un tipo de codificaciones óptica de barras bidimensionales, los cuales a diferencia de un código de barras convencional contiene información codificada dentro de un cuadrad, permitiendo almacenar gran cantidad de información alfanumérica.

La inclusión de software que lee códigos QR en teléfonos móviles permite el acceso indiscriminado a la información que resguarda dichos códigos, la cual para el caso que nos ocupa implica necesariamiente la información fiscal, tanto del emisor del comprobante como del receptor del mismo, tal como la clave de R.F.C., numero de aprobación del Sevicio de Administración Tributaria, el rango de folios asignados por dicha autoridad y en su caso la serie, fecha de asignación de los folios y la vigencia de los mismos, de esta manera el código bidimensional permite albergar toda la información que se requiera para identificar plenamente al contribuyente, así como parte de su actividad fiscal, datos que por su naturaleza corresponde al secreto fiscal de su titular, motivo por el cual estos formatos deben clasificarse como confidenciales y por lo tanto se debe restringir el acceso público y resguardar los datos personales al estimar que son especialmente protegidos.

Por lo anterior el Código QR (Quick Response Code) debe considerarse de carácter confidencial en términos de lo establecido en los artículos 3 fracción IX y 143 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Bajo estos argumentos, es dable señalar que toda vez que los datos señalados se encuentran vinculados a la personalidad y patrimonio de una persona y que son recabados con fines estrictamente fiscales, en específico para la elaboración de las facturas correspondientes a la compras realizadas por el entidad pública, es necesario hacer hincapié que el acceso a cualquier persona diversa al titular de dichos datos, podría incidir en temas de seguridad si son utilizados de manera indebida.

Ahora bien, para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

Por lo tanto para una correcta clasificación, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Por lo tanto el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente procedentes los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación que fue materia de esudio, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción I, en concordancia con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica el recurso de revisión 02560/INFOEM/IP/RR/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se modifica la respuesta del Sujeto Obligado, en términos del considerando cuarto de esta resolución y haga entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en su caso en versión pública, lo siguiente:

1.- El acta de la Junta Directiva, en donde se aprobó la cancelación del adeudo con la empresa referida en la solicitud de información, por un importe de $1,778,400.00.
2.-Cheque número 11246, de fecha veintiocho de julio de dos mil diecisiete, por un monto de $408,400.00 correspondiente a Comercializadora Jomahesa S.A. de C.V, así como la transferencia bancaria a favor del mismo proveedor en donde se muestre el monto transferido y la transferencia bancaria a favor de Lineas de Mercancias Roval S.A. de C.V. por un monto de $211,732.48.
3.-Las facturas de los montos registrados en los auxiliares contables de las empresas: Productos Layoune, S.A. de C.V., Línea de Mercancías Roval, S.A. de C.V., Comercializadora Mbeya, S.A. de C.V. y Rene Fabela Ortega

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución; y hágase de su conocimiento, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, CON VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, CON OPINIÓN PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON VOTO PARTICULAR, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 


Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rubrica)








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rubrica)









Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rubrica)



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rubrica)










Alexis Tapia Ramírez  
Secretario Técnico del Pleno 
(Rubrica)
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Decreto de Creacién UPVM.PDF
|. Ser ciudadano mexicano;
Il. Ser mayor de 30 afios de edad;
ll. Tener experiencla académica, profesional o laboral reconocida; y
V. Contar con amplia solvencia moral.
Articulo 11.- La Junta Directiva tendr4 las siguientes atribuciones:
|. Establecer y aprobar las politicas y lineamientos generales para el dabido funcionamiento de la institucién;
II. Discutir, y en su caso, aprobar y medificar los proyectos académicos que le presenten y los que surjan en su propio seno;

11i. Aprobar y modificar los planes y programas de estudlo, y adecuaciones y modificaciones a los existentes, a propuesta del
Conssjo de Calidad.
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IV Aprobar los programas sobre actualizacién académica y mejoramiento profesional;
V. Expedir los reglamentos, estatulos, acuardos y demés disposiciones que rijan el desarrolio de la institucién: A

VI. Aprobar los programas y presupuestos anuales de ingresos y de egresos de la Universidad, asi como sus
modificaciones, sujetandose a lo dispuesto en a legislacién aplicable en materla de planeacion, presupuestacion y gasto
plblico, y en su caso, las asignaciones de gasto y financiamiento autorizados;

VII. Disculir y, en su caso, aprobar la cuenta anual de ingresos y de egresos de la Universidad;
VIIL. Aprobar anualmente, previo dictamen del auditor extemo, los estados financleros;

IX. Ratificar los nombramientos y remociones de secretarios académico y edministrativo, directores de programa académico,
direclores de programa administralivo y abogado general, realizados por el Recior.

X. Analizar y aprobar, en su caso, los informes que debera presentar el Rector;

Xl. Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables, las politicas, beses y programas generales que regulen los convenios.
contratos o acuerdos que deba celebrar la Universidad con terceros en matera de obras piblicas, adquisiciones,
arrendamientos y prestacién de servicios;

Xil. Dirimir los conflictos que surjan entre las autoridades universitarias, maestros y alumnos;

XIIl. Vigilar la preservacion y conservacién del patimonio de la Universidad, asi como conocer y resolver sobre actos que
asignen o dispongan de sus bienes;

XIV. Fijar las reglas generales a las que deberd sujetarse la Universidad en la celebracion de acuerdos, convenios y
conlratos con los sectores publico, privado y social para la ejecucion de acciones en materia de politica educativa;

XV. Nombrar al Secretario de fa Junta Direcliva a propuesta de su Presidente;

XVI. Establecer un sistema de evaluacién permanente acerca de las actividades de las unidades adminisirativas y
académicas de la Universidad;

XVII. Recibir, estudiar y en su caso aprobar las propuestas que para el efecto le hagan llegar e Consejo Social y el Consejo
de Calidad;

XVIIl. Aceptar las donaciones, legados y demas bienes que se otorguen a favor del a niversidad; y

XIX. Las demas que le confieran las disposiciones aplicables.

- % %





image3.png
/@ toMeorDel 41 x (M cierede nsruc. X i Detlle el segur x (i Acusederespues: x (1) punto2@p0F  x ) i Adiuntersrchive x (1) PUNTO2@PDF x \( i Acuse derespues: x (1. Normativisedspl x \\_\ Ml = ¥ IS

C | @ https;//www.saimex.org.mx/saimex/revision/manifestaciones/216838.page Q Y| @

Nombre ] ]

del Comentarios Fecha
Archivo
H

Se proporciona el documento por la cancelacion de la cuenta 2112 0000000001
|

000000000000001 0011 Comercializadora Mexicana Bernal S. de R.L. de C.V,, asi
omo el Acta de la H. Junta Directiva, donde en su Trigésima Tercera Sesion
Funto  [Extraordinaria, mediante acuerdo nimero UPVM-EXT-33-02/18 aprobo6 los Estados
PPF IFinancieros,Presupuestales y Programaticos al 31 de Diciembre de 2017. Acta que
autoriza el cierre financiero del ejercicio fiscal 2017, en cuyos Estados Financieros en
especifico en la Balanza de Comprobacién Detallada se ve reflejado el registro de la
ancelacion del pasivo citado.
Se agregan los pagos via SPEI y/o cheques normativos que se expidieron
Uinicamente a los siguientes proveedores: Linea de Mercancia Roval S.A. de C.V., ED
Funto  |Grafic Print S.A. de C.V., ICU Comercializadora S.A. de C.V., y Comercializadora
FoE omahesa S.A. de C.V. Con respecto a las empresas y/o proveedores Productos
Layoune S.A. de C.V., Comercializadora Mbeya S.A. de C.V. y Rene Fabela Ortega;
le hago saber que no existen pagos realizados.
Agrego el registro de la cancelacion de los pasivos de los proveedores siguientes:
Productos Layoune S.A. de C.V,; Linea de Mercancia Roval S.A.de C.V,;
IComercializadora Mbeya S.A. de C.V. y Rene Fabela Ortega; con relacién a la
empresa Comercializadora Jomahesa S.A. de C.V., ED Grafic Print S.A.de C.V,, e
ICU Comercializadora S.A. de C.V. no fueron canceladas como pasivos.

Funto  |Se cuenta con CFDI de las siguientes empresas: ICU Comercializadora S.A. de C.V.,
ED Grafic Print S.A. de C.V., y Comercializadora Jomahesa S.A. de C.V.
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lautoriza el cierre financiero del ejercmo fiscal 2017, en cuyos Estados Financieros en
especifico en la Balanza de Comprobacion Detallada se ve reflejado el registro de la
cancelacion del pasivo citado.

Se agregan los pagos via SPEI y/o cheques normativos que se expidieron Unicamente
a los siguientes proveedores: Linea de Mercancia Roval S.A. de C.V., ED Grafic Print
S.A. de C.V., ICU Comercializadora S.A. de C.V., y Comercializadora Jomahesa S.A.
de C.V. Con respecto a las empresas y/o proveedores Productos Layoune S.A. de C.V.,
IComercializadora Mbeya S.A. de C.V. y Rene Fabela Ortega; le hago saber que no
lexisten pagos realizados.

Agrego el registro de la cancelacion de los pasivos de los proveedores siguientes:
Productos Layoune S.A. de C.V.; Linea de Mercancia Roval S.A.de C.V;
IComercializadora Mbeya S.A. de C.V. y Rene Fabela Ortega; con relacién a la
lempresa Comercializadora Jomahesa S.A. de C.V., ED Grafic Print S.A. de C.V., e ICU
IComercializadora S.A. de C.V. no fueron canceladas como pasivos.

ISe cuenta con CFDI de las siguientes empresas: ICU Comercializadora S.A. de C.V,,
ED Grafic Print S.A. de C.V., y Comercializadora Jomahesa S.A. de C.V.

Regresar
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[Se proporciona el adoCUmMeNto Por la cancelacion de 1a cuenta 2112 UUUUUUUUUT
000000000000001 0011 Comercializadora Mexicana Bernal S. de R.L. de C.V,, as
omo el Acta de la H. Junta Directiva, dénde en su Trigésima Tercera Sesion
Extraordinaria, mediante acuerdo nimero UPVM-EXT-33-02/18 aprob¢ los Estados
Financieros,Presupuestales y Programaticos al 31 de Diciembre de 2017. Acta que
autoriza el cierre financiero del ejercicio fiscal 2017, en cuyos Estados Financieros en
especifico en la Balanza de Comprobacién Detallada se ve reflejado el registro de la
ancelacion del pasivo citado.
Se agregan los pagos via SPEI y/o cheques normativos que se expidieron
Uinicamente a los siguientes proveedores: Linea de Mercancia Roval S.A. de C.V., ED
Grafic Print S.A. de C.V,, ICU Comercializadora S.A. de C.V., y Comercializadora
omahesa S.A. de C.V. Con respecto a las empresas y/o proveedores Productos
Layoune S.A. de C.V., Comercializadora Mbeya S.A. de C.V. y Rene Fabela Ortega;
le hago saber que no existen pagos realizados.
Agrego el registro de la cancelacion de los pasivos de los proveedores siguientes:

175% — 4+ | Restablecer

Productos Layoune S.A. de C.V,; Linea de Mercancia Roval S.A.de C.V,;
IComercializadora Mbeya S.A. de C.V. y Rene Fabela Ortega; con relacién a la
empresa Comercializadora Jomahesa S.A. de C.V., ED Grafic Print S.A.de C.V,, e
ICU Comercializadora S.A. de C.V. no fueron canceladas como pasivos.

Se cuenta con CFDI de las siguientes empresas: ICU Comercializadora S.A. de C.V.,
ED Grafic Print S.A. de C.V., y Comercializadora Jomahesa S.A. de C.V.

Regresar
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T 8 de mayo de 2017

GENERO

PASIVO

GRUPO

PASIVO CIRCULANTE

RUBRO

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

CUENTA

2112

TITULO

PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO!

NATURALEZA

ACREEDORA

MOVIMENTOS

CARGO.

No. ABONO

DURANTE EL EJERCICIO

Por los pagos parciales o totales a cuenta o
liquidacion del adeudo con proveedores.

Por las devoluciones y rebajas sobre las compras
de mercancias a creédito.

Por Ia cancelacién de los adeudos pendientes de
pago con proveedores a cargo de le Entidad
Pablica.

DURANTE EL EJERCICIO

Por los servicios contratados y  recibidos,
facturados o no.

Por los adeudos pendientes de pago con
proveedores a cargo de la entidad piblica.

En general por los servicios recibidos pendiente
de pago

'SU SALDO REPRESENTA

Los adeudos pendientes de pago por concepto de compras de bienes y/o servicios a cargo de la Entidad Pablica.

OBSERVACIONES

GENERO

PASIVO

GRUPO

PASIVO CIRCULANTE

RUBRO

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

CUENTA

2113

TITULO

CONTRATISTAS POR OBRAS PUBLICAS POR PAGAR A
CORTO PLAZO

NATURALEZA

"ACREEDORA

MOVIME

CARGO.

ABONO.

DURANTE EL EJERCICIO

Por los pagos parciales o totales a cuenta o
liquidacion del adeudo con contratistas.

Por las devoluciones y rebajas sobre las compras
de mercancias a creédito.

Por los cargos determinados a los contratistas en
Ia revision de la obra ejecutada y por ajustes en

DURANTE EL EJERCICIO

Por los servicios contratados y recibidos,
facturados o no.

Por las obligaciones de pago a contratistas.

En general por los servicios recibidos pendiente

de pago.





